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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de mayo de dos mil veintitrés 
 

Proceso Sucesión Intestada 

Causante JOSÉ CLAVER GIRALDO CASTAÑO 

Interesados LUCÍA DEL SOCORRO PALACIO DE  
GIRALDO Y OTROS 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00676 00 

Providencia Inadmite demanda. 

 
Se recibe memorial del señor JUAN DIEGO LÓPEZ OSORIO, mediante el cual 

acepta el cargo para el cual fue nombrado, por lo cual se ordena compartirle 

el expediente al referido partidor, una vez realizado lo anterior, empezará a 

contar el término para que presente la partición. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10 
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